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CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD 

Resolución de Entrega de Información Ref.: -UAIP/2024 

En San Salvador Este, en el distrito de llopango. Boulevard San Bartola, Calle Lempa, Avenida Ahuachapán, Edificio 
Consejo Nacional de Calidad, Zona Franca, San Bartola, llopango, a las ocho horas con quince minutos el día once de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO 

l. En fecha 06 de noviembre del presente año se recibió vía correo elect�ónico, la solicitud de información
con Ref.: CE-UAIP-03/2024. Lo anterior, en virtud de lo establecido �n el Art. 71 de la Ley de Procedimientos
Administrativos (LPA).

En atención a lo expuesto en el correo. se requiere la información consistente en: "Ante la entrada en vigor 
del RTS de Metrología me preguntaba si los productos de almacenaje, por ejemplo. una botel\a de 
plástico. que no requiere un proceso de registro sanitario. su etiqueta mediante la cual se informa el
contenido que puede almacenar, ;debe expresar el dato a través de una unidad del SI? O es ifldlferente

¡ 

si. por ejemplo en lugar de expresarse en litros. se hace en onzas· 

11. Previo a dar trámite a la solicitud de información, es necesario verificar si lo presentado cumple con los
requisitos dispuestos en la LAIP, y su Reglamento (RELAIP); esto debido a que la admisión de- na solicitud
desencadena el inicio del procedimiento correspondiente.

J , 

111. Para este caso, se recibió la solicitud de información vía correo electrónico, y al realizar el análisis de su
� petición de información, se advierte que su solicitud de información cumple con tb¡ r1quisitos de

admisibilidad establecidos en el Art. 71 de la LPA y Art. 7 del "Lineamiento para la gestión �e solicitudes ele
acceso a la información pública·. Art. 50 del Reglamento de la LAIP, por lo que su admisión es procedente.

\ 
El día 08 de noviembre del presente año, se notificó al solic)tante, la admisión de su solicitud de 
información. 

IV. De conformidad al Art. 70 de la LAlP se inició el trámite de la solicitud de información remitiendo a solicitud
de información al área de Recursos Humanos, en cumplimiento además de la función de enlate entre los
entes obligados y el ciudadano establecida en el Art. 69 de la LAIP, consistente en llevar a cabo todas las 
gestiones necesarias a fin de ubicar la información requerida.

V. En virtud de lo antes de tallado en fecha 08 de noviembre de 2024 se recibió correo por parte de la directora
del CIM del Consejo Nacional de Calidad en el cual remiten la siguiente información: ·con respecto a esta
consulta le comparto las siguientes respuestas:
1. Si esa botella de plástico será utilizada para venta al público, las unidades deberán hacer referencia
al SI
2. Si esa botella se vende vacía para que otro le agregue líquido, para efectos que los compradores no
tengan dificultades en la distribución, venderlas aplicando el SI, por ejemplo: botellas vacías de 250 mi. 
500 mi, 1 L. 
3. Si esas botellas son para contener líquido dentro de la empresa, no es necesario aplicar el SI, •. 

VI. Por tanto, de conformidad con base al Art. 72 literal ·c· de la LAIP, resuelvo:
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